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DE EiA PROYINCOA DE MADBID

LáS ejes, órdenes y «¿uncios qne aayan de insertaras
.; ¡os BotíTisis (Kwu.r.Sa se han ás ¿aandar al Jefe Po-

\u25a0 ieo respectivo, por cuyo conducto se pasarin & les
;-isaíes de losmeECíonados periódicos.

a£?£ss?<&&&, mwMmiMg*
FEESI0 M SüSSSIPCfDH Tarifa á mumeei&nev.

Encesta capital, llevado á, domicilio, 2*50 pesetas mecsnales anticipadas;
íñera áe elh, 8'5O saes, 10*5© al trimeetr», 21 al «emestre y42 por ua año.

Se admites sascripoiones ea Madrid, en la Administración del Bolstih,
calle del Aisair&ata, 15, bajo.—Fuera de ests capital, directamente por medio
de carta & la AdmiEÍstraciun con inolnaión del importe del tiempo de abono
en iatra de fácil coí>ro.

Anuncio* oSciales ds pago, línea 6 fiscciór

Ida!milis leii».'.teil i» ícS .,
0'50 ptas

§ta ¥*fcHe« tedas !«\u25a0 días, sxecjts laa damiagos.
Id, particulares, id. id. id O"Í6 id,

Cfitinas: Almirante, 15 de tre* ¿ocho delatar <i Número suelto, 30 céntimos

Pmt*t& Qficámi da de lo enal la presidencia sa praottea-
roa par la Dipaiaoiós Isa gestieaes ns

-
oassrias, dabséa loss distinguir en ese
parioiu dos épooas, ana aquella ea que
había sido sr^eadaiaria el Sr. Niembro,
y qua no había pagada la eoambuoióa, y
etra la oorrespoBdiants á los añas 1907 y
1908, en qua siendo arrendatario el ss-
ñor Mesquers, pagó éste la oeatribuoión
religio8sment«.

{ determínela perssnalidíad de D. Jasé M. • vicio, lo proeedsnte sería dadelaoom»
; Rataar asma representante da doña Ds- | petenoia entre las diversas Compañías,
i lores y doña Jesef a Csseeiro . iabrir un oenonrso modificando el servi-
¡ Se da cuesta da! siguiente preponiendo : ció para todos los ssíab'esioiieaíoa.
! 83 asuerde: \ ElSr. Amírola manifiesta que la Di-

Que procede manifestar á la Compañía f putaoión tiene contratado el servioio eon
;general Madrileña de Eieotrieidad, que la ;. la empresa Santillana para elgunoa esta-

P¿<«£Sri«itetatie! Soásele deRüsiaf í«®a

83. MM. el Rey y la Reina (qua
Dios guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos, continúan sin nove
dad en su salud.

iDiputación acepta deaáe luego la rebaja 1 bleoimientos, ne habiéndolo heoho para
1 ofrecida en el consuma da fluido del Hos- ( las tras á que Be refiera el dictamen por
ipioloy Asilo de Nuestra Señera da Isa j no disponer esta Compañía de cables
iMercedes, y que ea cuanto al del Palsoia | para hacer el suministro.
Iprovincial, por virtud de otro ofrecí- El Sr. Presidente manifiesta qne la

miento da la Sscisdad del Mediodía, ne Compañía Saatülaua tiene contratado si
puede abosarse á mayor precio del per servicio para la Inclusa, Maternidad,
ésta ofrecido, ó sea á 65 céntimos de pe- Hospital provineial y Hospital de San

j seta küG-wsltio per el oual si se encuen* { Juan de Dios,no tetiiénáeis cea las res
| trg oenfarme le será adjudicado. i tantea dependencias proviaeides por do

ElSr. Amírela dios que la Comisién f eloanzer á ellas su tendida ás cables; la
iáa BsQefieeaeia aceptó la proposioiós ¡Csmpa&íu Madrileña, úaioa qua pueda
| presentada por la Compañía Madrileña ] suministrar fluida alHcspjoio y Asilo

De igual beneficio disfrutan las
damas personas do ía Augusta Real
Familia.

Añai3 qaa sa hiza ia liquidación yqne
sieado para ia Hijeada el ooatriba-
ysüte la Dipstasida ae acordó davol?er
á ésta las oasranta ydas milpesetas qua
impartaba esa 4 per 100 eobraáo ináabi-
dameats dssia el ana 1900 hasta 1908,

DIPUTACIÓN nonIMiDRIG viniendo después la liqnidaoión de la Di
|putaoióa son el Sr.Mosquera, respeoío á
iles añaa ea qua esta sanar hsbío pagado
• la f?cratribií<5iáa, puesto quo el diners pe-

Igado da más no era de la Diputsciós sino
de dicho sanar Mosquera. Ls coa tribu-
oída qua correspondía pagar alSr. Niam
bro en 1906 importaba oon recargos
33.525 pésalas, que san las qua han sido

Sesión de 8 de Enero de 1910

(Conclusión) | de electricidad, en la forma que figura ¿9 las Mercedes, ha venido oobraado per
| en el dictamen, pero después he tenido éstos á 85 eéntimos, ootae cuando servia
| es cuenta que hay mayor gasto de fluido á todes, y ahora prepone rebajarle á 70,
{ en les das establecimientos que en el Pa> sirviendo además á la Case-Palacio, que
;' lacio provincial, yque la rebaja de pre- se surte de la Compañía del Mediodía
Ioía en éste no compensaría el exceso de que psr su parta oíros continuar el
1 gasto de aquéllos, y ha estimado conve- servicio á 65 céntimos, sin extenderlo ñ
Ialéate proponer á la Diputación se aaap- las demás dependencias, per oereepr
¡te el servicio de la Compañía Madrileña igualmente da tendido de cablee. En es-
Ipara les tres dependenoias, bien retiran- tes oondicienes, el problema á resolver,
| do el dictamen para redactarla de nuevo por tente, es si conviene más continu&r
j ó admitiéndole desde luego con esta me- pegan o el kilo-watio en el Hospicio y

difiosoión. Asilo á 85 céatimes y e¡i el palacio pre-
£1 Sr. Benito Moreno dios que si real- vinoial á 65, ó si, por el contrario, es

mente del cómputo qne raspeóte al gaste más beneficíese abonarlo en las tres de

ElSr. Leyva pide á la Comisión qua
rolare el dictamen.

£1 Sr. Graspi manifiesta qua se trata
de una castidad que ha devuelta la
r*aoiend3 por haberle sido satisfecha in-
debimeste en oonoepto de oontribuoién
'.¡9 ensanche, habiendo retenido la Ha-'ienda 36.000 y pico de pésetes para res-
posdrr de isa cantidades sdeudaciss á la
niisma pop el Sr. Niembrs ydisponién-
QQse en el dictamen que se entreguen las
restantes ai Sr. Mosquera á ouenta de
las 12.060 pesetas da exceso que llevaba
pagadas por dicho eenoep te.

reteaid&a y aplícalas por la Haoienda,
quedando asi reducidas á 5.52á, las qas
Iqus hen sido ds^aeltas k la Dipataoión,
f yqua son las que la Comisión propens

qua bs ea treguan alSr. Mosquera á dada
oir íel orádiso de ñ@m mily tantas qus
ésta tieue satisfaohes tadebidamente por
diana coaoepte, yqua deben seria rein
tegraias yque sa le pagarán per oomple
te cuando sa haya solventado elinciden-
te ralaoionadu oon el embargo da las
36.000 por descubiertas delSr. Niembrs:

I de fluido se hago, resulta beneficio para
Ila Diputación, deba aceptarse la prapo-* sioióa de la Compañía Madrileña.

ElSr. Amlrola dios qus el Hospicio y
j el Asüo de las Mercedes consuman mn-
;oho máa fluida que el Palaoia provincial,
Iy aun cuando en esta se pague el kilo-

pendencias á 70 céntimos, aceptando pi-
ra ello la propuesta de la Compañía Ma-
drileña.

ElSr. Barranco prepone qua antes de
acordar nada se gestione de la Compañía
Madrileña hsga larebaja á 65 céntimes,
al igual de la del Mediodía.

El Sr. Baniio Moreno manifiesta su
estrañeza porque, habiendo pagada tam-
bién demás la Diputación, se reintegre
primeramente al Sr. Mosquera.

Qaeda aprobado el diotamsn caá el
voto en coasra del Sr. Benito Moreno.

Segaidameata son aprobados las si-
gaiaaías dictámenes:E! Sr. Creapi manifiesta que al señar

Mosquera ha cumplido religiosamente na
aéla oon la Hacienda, Bine con laDi lita-
ción todos sus compromisos, por ouyo
motivo estima de justicia se la abanen
íss oaatidadas oorresp^r? dientes á dicho
sañor per la parta satisfecha damas por
«1 míame.

Frapaoieada bú abane á doña Yioteria-
na Campos, viada da Domingo González
erdenanza que fue da cstsü efioinas ,
53'33 pesetas qua dejó éste sia percibir
isu falleaimiante.

waitio suministrado por laCompañía del El Sr. Presidente, en vista de estts
Mediodía á 65 céntimos, aceptándolo á 70 msnifestsoioues, propene se gestione de
para los das establecimientos yelPaleóla la Compañía Madrileña haga la rebeja
provinoial, ofrecido por la Compañía ma-
drileña, la rebaja en aquellos eatablaoi-

del preoio para tas efioiaas centrales &
65 oéatimos, y si no aeoediers, praoederCiasif ioar can el habar pasivo de 393*38

pesetss EBual8g al iaspeoior dal Hospicio
D. Jasé Aatoüi :- Utriila, oon arreglo al
50 par 100 de 798'75 pesetas, término
proporoioassl da los sueldes de 751) y975
pesetas qaa disfrutó en Butiro de les dos
ultimes anea.

mientes da 15 céntimos en küo-walíio, á contratar el suministro ea la farma
El señor presidente explica lo ©eurri-

de, recordando que la Plaza de Toros se
abrió al público el año 1374, que tenis
que pagar la oontribaoión correspon-
dente, más el recargo sobre el líquido
imponible del 4 per 100 por estar en el
¿osanohe, que constituía un ingreso para
fiAyuntamiento debiendo terminar el
paga del recargo iles 25 «ños, 5 sea en
rü 1899, á pesar de lo ensl la Heeienda*
antiauó oobrfindela beeta 1908, entera-

compansa sobradamente el exceso de expresada, sin volver k trser á sesión e!
gasto en las oficinas centrales, donde el dintamsn.
consumo da fluido es pequeño. Y oomo el La Diputación aoerdó| modificar e!
eontrats que se celebre es puramente diottman en les terminas expnegtos.lgej
administrativo y no tiene término prafi- tionaado de la Compañía Madrileña b?gs

Que por Isa arquitectos provinciales se
proceda á la valaraejóa del soiar site en
la oalle de Fernando VI,cútn. 3, previa
conformidad da la Diputación provincial
de la CsrunH, para sa enajenación, y que
per lee letradas de la Beneficencia sé

jado, ai más adelante pudiera obtener ba el servicio dsl Hospioio y Asila ds lae
nefioio mejor en el suministro, podría Mercedes á 70 oéntimoe yel de la Cas»
resoindirsa aquel en favor da I03 iutera- palaoio de 65 céntimos elkilo-walti» y si
ses provinciales. na accediera á este pretensión, se pr«se

El Sr. Lsyva entienda que siendo la
Diputooién libre para contratar este ser-

da á hacer elosntrata per las tres depen-
deaoias e¡ praoi» de 70 céntimos la refe-
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rida unidad; vetaads en contra el señor concepto correspondió en suerte á la sos-
gida que fue del Colegio de ia Paz, Isa-
bel Ciruela.

profesor da la BsnefioeBeia provinoial
!áeetor Codina yOastellvi, titulada <E1
I tifus exantemática de Madrid en el in-

las obras de transformación en 08m-vecinal de la carretera provincial daTllavioiosa á Pinto par Móstoles yFn!Jbrada. sección de Pinto S FuenlabrífLes documentos se hallan de manifi«to en la Secretaría de esta CorporJl
sección da Fomento, de nueve de !a1"
üana á una de la tarde durante losTguientes diez días hábiles al en qU9 «publique este anunoio en oIBolitínOpt
eiAL de la provincia.

Goitia.
Seguidamente quedan aprobados lea

dictámenes queá oentisuaoión se ez- La Diputación acordó dejar sobre la
mesa todos los dictámenes de la Comi-
sión de personal que figuraban en el sr
den del día.

i vierno de 1909. Investigaciones clínicas»;

| disponiendo pase á la Comiaión de go-
¡bierno iotarior este acuerde para que
j dictamina aaeroa Js las osndieiones ma
i terialss da la publicación dal expresado
; trabajo.

Acoader á leaaliaisads por ¡a Alcaldía
da Villavieiosa de O4ón, y que por la
Farmacia de! Hospital proviaoiai sa <sa-

visn á dioha losalidad los desinfectantes
qua reolama para oombaíir varios caaes
de viruela.

presan.

A Qooünnaoión son aprobados los si-
guientes dictámenes de la Csmisióa da
investigación proponiendo, de conformi-
dad con el dictamen del Sr. Goitia, qua
se considere la herencia de D. Ángel
Arriata en administradlos, conforme á la
dispuesto en el art. 1.026 del Código ci-
vi!,yuna vez ésta liquidada, lea albaeesa
testamentarias rindan ¡a cuenta justifi-
cada á tenor ds lo que ordena si párrafo
segundo del &rt.1.032 del citado Código,
á fin do que la apruebe la Diputación, si
aií le estima, haciéndese cargo del líqui-
do qug resalte á favor del Hospital pro«
vinoial.

ElSr. Crespi dice que en el sota de la
sesión de 18 de Noviembre última apare-

Qua procede remitir á UDiputación
provincial da Ciudad Real les liquidacio-
nes de estácelas oauaaáaa en los Manioo-
mios áe Cienjpozuelos por los alienados
Lope Vietor Pozuelo Martin,Emilio Gar
oía Balsera Luis Córdoba Fsrnández, Pe-
dro Muñoz Baña y Josefa Moreno Esta

-
oio, interesando de aquella Corporación
el abono de su importe, queden conjunto
aseiantie á la suma de H.769'35 pesetee.

os en al Boletín Oficial votando ea La que en cumplimiento de loprevea!
de en el articulo veintinueve del R9a ]
decreto é Instrucción de veiniionatra deEnero de mil noveoiaatos cinco, se hacapúblico para que puedan formularse lasredamaciones procedentes, advirtiandoque pasados dichos diez días no se admitirá ninguna de las que se producán"

Madrid cinco de Abrilde milnoveeien.
tes diez.

| contra da uaa enmienda del Sr Goitia
;relativa al cuerpo de capellanes, y samo
Ile hize á favor, pide conste la reetifioa-
: cien censiguieate.

ElSr. Fases áloe qaa la carralera do
Algete á Fuente el Ssz se halla ea de-
plorable estada yruega que per el señor
iugsaiero 86 gira una visita y vea la ma-
cara de que dasde luego ea proaeda á su
reeomposieióa.Que asimismo procede contestar á la

Comisión provincial de Segevis manifes-
tándola que el ingreso iobservación de
les alienados Santos Arribas Pescador,
Pedro González Ramiro y Viotoriaca Ma-
teeanz García fue ordenado por el exce-
lentísimo señer gobernador de la provin-
cia en uso de las facultades que le con-
cede la aclaración tercera de la Real or-
den de 20 de Junio de 1885, yque por no
haber sido posible conseguir la existen-
cia úe las respeotívas familias, no ha po
dido exigirse el cumplimiento de los re-
qirsites que expresa la repetida Carpo-

ídem que por instancia sss solicite de
la Dirección genere! de la Deuda la emi-
sión de la inscripción correspondiente &1
capital é intereses del cees© redimido por
el Estado, sobre tierra y viñas en Pinte,
de propiedad de laInclusa.

ElSr. Presidente laadvierte que par-
teneeiaade á la Cemisión de Fgmsnt©,
lo más oparluao es qae en el sano de és-
ta reproduzca su petición.

El vicepresidente,
Alfonso Carnuda.

Elsecretario,
Simón Viñals.

(E.-U8).ElSr. Funes, contestando á obssrva-
oiases formuladas por elSr. Caballero en
la sesión anterior manifiesta que las es •

teras ó alfombras que tienen las enfer-
mos en el Hospital provincial, no han
desaparecido y sien algún oaso concreto
le ha faltado a algúa aafsrmo, no ha si-
do por disponerlo as! sino por descuido
ó negligencia da los encargadas.

Proponiendo pase al daaauo del Cuer-
po de Letrados, el expediente de heren-
cia da D.Gabriel Alvarez Taravillo,para
que se entable la oportuna aooión para
liquidar el crédito hipotecario de 7.500
pesetas impuesto sobre una Casa-palacio
en Carabaña á favor del Hospital provin-
cial éIsolusa.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

Secretaría
La Junta municipal sa halla oitada para

celebrar saaióa en las Gasas Csasistoria
les el día 9 del actual, á las diez da lami-
ñana, eon objete de eoupars8 de lea asun-
tos siguientes:

recién ElSr. Ramírez Temé pide eonste en
aota el agradecimiento da loa ssaeres di-
putados á bu compañera el señor Calleja,
por habar puesto á su disposieiéa un
palos en el Teatro Real, del eual es em •

Se da cuenta de otro dictamen que
dice:

ídem la «captación del legad© hecha
por D. Ángel Meneadez á la Inciusa, á
banefioio de inventario yque, en nom-
bre de esta Corporación, Heve la repre-
sentación en ia testamentaria el vocal
D.Daniel García Albertos.

Proponiendo la aprobación de la Bubas-
ta oalebrada para contratar la adquisi-
ción da los materiales necesarios en el
taller de vidriería y fontanería del Hss-
pieie;qua no prosede estimar la protesta
formulada por D.Miguel Retana contra
la aájudioaeióa provisional, y que per
ooDjeouancia, prsoade elevar éata á defi
Hitiva on favor de D.Fausto Pérez eome

Aouardo de! Exorna. Ayuntamiento,
aprobatoria da la adjudicación da sai
paréela de 30515 metros cuadrados, pro
ceden tes de la antigua vereda del Zarzal,
previo ingreso del importe que asciende
á 7.860-66 pesetas, á razón de 25*76 pese-
tas metro.

presario
ElSr. Lsyva ruega á quien correspon-

da ordena ss le cemita el Boletín Ofi-
cial.

A propuesta del sañor presidenta se
suprima del último diet&mau la frase *á
beneíioiü de inventario», porq«3 los le-
gados no haj por qué aceptarles k be-
neficio de inventario.

ElSr.Presidente ofrece ordenar sa re-
mita el Boletín Opícial á todos los se-
ñeras diputados que no lo reciban.

ElSr. Goitia dice qae torminadss las
•bras del lavadero del Hospital de San
Jaan de Dios, yen ooadioisüe? par tanto
de ser utilizado, entiende que es llegad»
el momento da prescindir del actual con-
tratista de este servicio.

Oti*9, aprobatorio de la adjudicación da
una paresia de 42'57 metros ouadrados,
al praaio de 20 pesetas metro.

mejor pastor.

ElSr. Goitia pregunta en qué ha con-
sistido la protesta del Sr. Rstsna.

A propuesta del Sr. Conde da Limpias
S9 acuerda orear un signo visible y aors-
diíaiive de 3a condición de diputado pro-
vincial,nombrando para haosr la pro-
puasía eporiuna una Comisión formada
par les señores vicepresidente de ¡a Di-
pntaoión pr»viucial, Csnde de Limpies,
Meedaro, Chavarri yCsbal'ars.

El Sr. Amírola manifiaeta qug al abrir-
se les pliegos para esta subasta se vio

Otro, aprobatorio de los pliegos dt
eondiaiones para subastar el suministre
de desinfectantes coa dastino p.1 Labora-
torio munioipal.

que la proposición más favorable era la
del Sr. Pérez, ycomo no estaba presante
al leerse les pliegos, el Sr. Retana pro-
testó, por estimar qae en este oaso bu

El Sr. Presidente ofreos transmitir
esta á ia Comisión respectiva. Oiro, eonoedienda jubiiaoióa á ñas

maestra de esaaslas municipales.ElSr. Goitia dios qua desbande oono-
oar los antaoedeatas relativos á la cons-
trucción del nuevo Hospicio las ha pedi-
do al Negociado, y se ha encontrado coa
que no hay Memoria, proyaota nipresu-
puesto da esía obra, á pesar de qus una
auteridad oamo la Academia da Bailas
Artes ha aprobado un proyecto yexpre-
sa su deseo de qua la digan cuándo el se
ñsr arqu. testo qae tiene la exalusiva va
á traer estos antaeadentss.

ElSr. Caballar© manifiesta qua ha Ha
gado á oonooimieaSe suyo que el ospa-
llán del Hospicio arrogándose atribuoio-
nes qua no tiene, ue sólo impide Isor á
los empleados daíermiaados periódicos
qu9 ao son da su agrario, sino que los
arrebata de las mases, yoomo á su jai-
eie eato ne se dabe oonsaniií le hsoe pra
santa para qua á dicho capellán se mani-
fieste le itnprocadente de su oenduota.

proposición debia ser estimada como la
mejor adjudioándosele el 3arvioio. Aña-
de quepa protesta es improaedente, y de
htsber sido la proposieióu del Sr. Rataña
la mejor á el se le hubiera adjudioado eJ
servicie; perqué el art. 27 del Real de-
oreío de contratación alegado por el se-
ñor Retaca no es aplicable á este caso y
porque, aun aoeptanda oamo buena la
preteats el servicio no podría sdjudiosr-
B8, sino que habría que realizan nueva

Oir©, jubilaado á una maastía da las

ésoaelas municipales da esta carta.
Otro, jubiland© fi an bembsro telefo-

nista del servicio de incendies.
Otra, satorizand® al jefa da talleres del

Asila áa San Bsrnsrdius para peroibir
sus habares en soaoapta da gratifioaoién.

Otro, aatorizaads al jefa de la saoeio"
de sueros y vaouaaa del Laboratorio mu-

nioipal, para percibir en ooaoepto ds gi"8-

tilioaoiéa, la dotación oorraapendientí
*

dieho cargo. ,
Otro, aprobatorio de las oendioiones a

un concierto económico con la Coepsf

tira eléotrioa de Madrid.
Loque se anuncia para oBnooimien"

del públieo.
Madrid 7 de Abril de 19lO.=El seore-

tarie, Francisca Roano yCarriede.

ElSr. Gémsz Aoeba diee qae también
quiso oauGoer en elNegaoiada estos an-
tsoadentes y no pudo obtenerlos, para
enterado el señor Balmáa de sa deseo, le
invité á irá sa oasa para var los grandes
bastidores ea que figuran loa planos del
nuevo Hospicio, proy sote sobra el cual
es dise existe la aprobación de la DIpu \u25a0

taeióa. Añade qae 1q qae no ha podido
ver es la parte doaumental del proveo to,
entendiendo par tal la Memoria, el pre-
supuesto yel pliego de oondiaioneB qae
elseñor Balmás ha efreaido enviarle. Per
último raamfiaata que en tanto no se
oeaatituya la Comisión de nu«voa esta-
blecimieatss no se poírá haeer nada.

El Sr. Chavarri, coma visitador del
Hospíoio, promete t ntararse de les he-
chos y corregirles si se comprueban.\u25a0ubasta.

Después de estes explieaoiosss quedé
aprobado el dictamen.

Tno habiendo más asuntos de qae tra-
tar se lavaste la sssión, extendiéndose la
presenta aoía qae firmar elSr. Presiden
te ydiputados secretarios qae oertifioan.
==E1presidente, SixtoPérez Calvo.=LoB
dipatadaa sseretaries, Enriqua B.Cha-
varri.=G8rardo Martínez Vargas.

Sen aprobados las siguientes prope-
siendo

Aprobación de las raiaoioues remitidas
per los directores da los Establecimien-
tos provinoiales para la adquisición de
tolas y ropas, calzado, meroerfa, alparga-
tas ypapel de imprenta, á fin de proce-
der á anunciar las correspondientes su-

SECRETARÍA
Esta exo8len«3ima Corporación

•
acordado aa saBién de dieoiooho da
brero anteriar aprebar los fiie^
aondioionee de lasubasta que inte*}* if
labrar para contratar la oonstraooion^
varios trozas de alcantarillado en I»

lies de Almagro, Meclizaba!, ai

Caos», Abaseal, Meiéndez Valdéa y

COMISIÓN PROVINCIAL
bastas

Que prooede declarar da abano elpre-
mio óe 125 pesetas con que faé agraciada
en un sorteo da la Lotería Naoionai la ex
acogida del Asilo da Nusatra señora de
las Mercedes, Teresa García González.

La Comisión provinoial, previa decla-
ración da urgeaois, ea sesión de veiaiia
no de Marzo próximo pasado, acordó
aprabar al presupuesto y pliego da oon-
dioionea eoonómiao-admiaistrstivas; j
anasoiar subasta pública para contratar

A propuesta dal Sr. Castelain la Dipu
t&oióQ acordó imprimir en la impronta
del Hospioio la Mamsria redactada por elídem id.id.el premie que por igual
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2alo de Gérdeba, de la primera zona del
Ensanche . Puente el Saz 5 de Abril de 1910.— El

alcalde, firmado.
demore de 1997 sobre provisión interina de las Contribución territorial, industrial,uti-

lidades y demás impuestos
PRIMER TRIMESTRE DS 1910

escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, se
Les expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifieste en la Secreta-
rla dsl Excelentísima Ayuntamiento (Na
gsciado de Subastas), en las horas de dé-
se á des, durante les diez días siguientes
al eu que este enanoi» aparezaa inserto
en si Boletín Oficial da la provincia,

dentro de cuya plaza podrán presentarse
guantas reokmaaioaes sean precedentes
soatra dicha subasta; en la inteligencia

da qua, tranesurridos los diez días antes
menaJouados, no habrá yu lugar á reola-
siaoión alguaa y sa tendrán por desecha-
bas cuantas en este oaso se presenten.

; cono de á los maestrea que aspiren á la vacan-GUADALIXDE LA SIERRA
Ite da la escue:a incompleta de asistencia mix-

| ta de Valdeavero, el plazo de aiaco dias, á

contar desde el de la fecha d» este anuncio,

Sa manifiesta á les terratenientes de
este distrito municipal qua hayan expe-
rimentado alter&oión en sa riqueza rús-
tioa, pecuaria y urbana, que dorante el
oerriente mes de Abrilsa admites en la
Secretaria de este Ayuntamiento Isa va-
laoioBes de altas y bajas, con el fin de
preceder á la formaoióa de los spéadiaes
al amillaramiante qas hec da servir de
base para el derrame da Sas contribucio-
nes en el préxlme venidero año de 1911,
debiendo venir acompañadas da ios titu-
les de propiedad que justifiquen elpago
del impuesto sobra derechos reales y
trasmisión áe bienes.

For la Tesorería de Hacienda de esta pro-
Tincia se ha dictado la providencia siguiente:

para que presenten en ia Secutaría de la
De conformidad con lo diapuesto el en ar-

Junta sus instancias, d rígidas al señor go-
bernador presidente de Excelentísima Corpo-

líenlo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilda
1900, declaro iscuraos en el primer grado de

ración, acompañándolas de las hojas de ser-
apremio yrecargo de 6 por 100 sobre el Im-
porte da bub descubiertos, á loa contribuyen-vicios debidamente certificadas
tea Bujetoa á dicha tribatación en esta pro-Los maestros que no cuentea con esta ciase

de servicios, acompañarán á las solicitudes

uno cualquiera de los siguientes documentos,

copia del titulo p-o'esional compulsada por ia
Secretaría, certificación de depó ito para di-

cho titulo ó certificación de reválida; siendo

vincia que peneEecen á las zonas de Álcalide
Henares, Navalcarnero y San Lorenzo y que
resultan incluidos en la relación que queda e»

Lo que 83 atsuaoia al pública en oum
alimiants á lo dispuesto en el articulo
Teiütinué?9 da! Raal decrete é instruo-
aión da veinticuatro de Eaero áe milno-
vaciantes oinae, para 7 a aoaSrataoión de
servioiss provinoiales y municipales.

esta oficina

En cumplimiento del art. 51 de la miam*

suficiente ia certificación de estudios dei pri instrucción, publíquese esta providencia en eiGuadaiix á primer® da Abril da mil
novaoiantos disz.— Elalcalde, Juan Pa-
ñas.

BolbtínOficialde la provincia y entrógaea-iraer año del grado elemental óla certificación
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.

En todo caso, las maestros aspirantes debe-

se á la acción ejecutiva los respectivos valo-
res, previos 1 s requisitos correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad de
Madrid seis da Abrilde rail uovaaien-

tm diez.

(Núm. 950.)

rán señsvi&r sus respectivas solicitudes el
lo prevenido en dicho art. 51.Elseorataris,

F.Roano.
(E.-149.)

BOADILLáDEL MONTE

Audkncia territor ¡al domkiioó punto de su habitual residenoia.
Madrid 31 de Marzo de 1910.—El tesoreraLo que se saca público para conocimiento

de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba.
de loa interesados yá los efectos prevenidos.

Madrid 6 de Abrilda 1910.— El secreta-
(Múm. 939.)

Los propietarias en este término mu-
aioipaS que hayaa experimentado sltera-
sién en su riqueza rústica ó urbana, pre-
sentarán en la Secretaria de este Ayun-
tamiento relaoieses de alta é baja debi-
damente justificadas, hasta el día trela-
ca dal aotual, á fin de que la Junta peri-
cial puada formar los apéadiaas qa-j han
de servir da basa á los doauaaatoa os*

brstsriea de gontíibuoión es al sñe de
1911, adviniendo que laa que seaa pra

sentadas después no surtirás stis afee-
tes hasta ios de 1912.

PROVINCIAL rio, Rafael López Mará Eu uso de las atribuciones que la aan-
fiere el art. 13 de la IaatraoeiSn de 28
de Abril de 1900, el agente ejeoatira da
las zonas da Colmenar Viejo y Getafe,
D.Niaanor González Puebla, ha dejado
cesante al auxiliar á sus órdenes en di-
chas zonas D. José Morales Egido.

CÉDULA DE CITACIÓN INTERVENCIÓN GENERAL
La Seeoión primara da esta Audiencia,

per su preval do fecha 2 da Marzo, dieta
-

do ea causa procedente del Juzgado ias-
írueter de la Uaiversided, oontra Fraa-
oisoo Carnuda yotros, sabrá estafa, aa ha
servid© señalar el día 7 Abril próximo,
y hora de la una en pasto de sa tar-
de, p%ra dsr comienzo á las sesiones del
juicioeral, ente el tribunal de Dersohe, y
al prepia tiempo ha dispuesto sa oite al
testigo dea Samaba Rodríguez, osiao lo
verifico por medio de la presente el ob-
jete da que ea dioho día y hirs oompa-
rezoa aute el expresado Tribunal, que se
halla establecido en el piso bajo, del Pa-
lacio de Justicia (Salesas), haciéndala sa-
ber la ebligaoióa que tiene de concurrir
á este primer llamamiento, bajo lamalta
de 5 á 50 pesetas.

DE LA

Administración del t$ta5o
ANUNCIO

Esta Intervención general, en uso de
sus atribuciones, ha nombrado coa fecha
oinoo del corriente, aspirante fi oficial
de primara clase de la misma, en oon-
oepto da interino,y eon el sueldo demil
doscientas oinouenta pesetas anuales, á
D.Carlos García Yelasoo.

Loque ae haoa saber por media del
presente anuncio á todas las autoridades
yeontribuyentas comprendidos en refe-
ridas zonas.

Madrid 17 de Marzo de 1910 =E¡ tese
rero de Hacienda, Josa Infante y Oer-
nejo.Boadilla del Monte 5 de Abrii de 1910.

—Elaloalde, Agustín Betana. Loqua sa públioa eo oumpiimianto de
lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 19
de Julio de 1904, referente el ingreso y

ascenso de la. fa-Joionarius de Hacienda.
Madrid 6 de Abril de 191O.=E1 interveH-
tor general, José María de Retes.

(Núm. 961.)
BuAOJOS

Coa el finde proceder á ia formación
de ios apéndices al amillaramiaate de
asta villa de la riqueza rústica, peonería
y urbana para 9l año de 1911, se hace
preois® que los contribuyentes que ha-
yan experimentado alteración en su ri-
queza imponible, presenten en la Secre-
taría de este Ayuntamiento hasta el día
30 del actual, laa oportunas relaciones de
alta y baje debidamente reintegradas y
justificadas.

PROVIOENCMS JUDICIALES
(Nún>. 959.)

Juigados militares

Regimiento da Infantería Castilla, nú-Madrid 4 de Marzo de 1910.— Elefi
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 942.) (B.-808.)
Tesorería de Hacienda mere 16

Juzgado de Instrucción
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Nombres y apellidos del aonsade: Gar-

cía López, José, sin apodo, hijo da Ma-
nuel yde Dolores; naturaleza, 63taáe,
profesión úoficio; Madrid, soltero, es-
tudiante; edad, señas personales y espe-
oiales: 22 años, peto oastañ», oejag al
pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba
poca, boca regalar, oolor sana, frente
regalar, aire marcial, produooión baeaa,
señas particulares ningunas; estatura de
un metro 674 milímetros, no consta Ten.
su filiación que haya aido procesado:
últimos domicilios: Madrid, distrito d«
la Inclusa; delito, autoridad á quien ha
de presentarse yplazo para ella: faltar i
concentración verificada en priñera de
Febrero último en la Caja de Reolnta de
Alaalá da Hsnsres, número 5; Juzgado
militar, sito en el Cuartel grande de San
Francisco en Badajoz; treinta días desde
la publicación de esta requisitoria.

Badajoz 28 de Marzo de 191O.=El pri-
mer teniente jaez instructor, Franoiseo
Mergado.

La Sección primera de esta Audienoia,
por su proveído feoha 2 Marzo, dictado
en causa procedente del Juzgado instruc-
tor de laUniversidad contra Francisca
Cernuds y otros, sobre estafa, se ha

servida señalar el día siete de Abrilpro -
ximo y hora de la una de su tarde para
dar comienzo á las sasionesial juicio
oral ante el tribunal de Daraoho.y si
propio tiempa ha dispuesto saoite al tes-
tigo José Sánohea López, oom© !e ve-
rifico por medio de la presente, al ob-
jeto de que en dicho día y hora compa-
rezca ante al expresado Tribunal, que se
halla establecido en el piso baje delPala-
cio de Justicia (Salesas), haciéndale sa-
ber la ebligaeión que tiene de oonourrir
ieste primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas.

Braojes á 2 de Abrilde 1910.— El al-
aalde, Romualdo Mantaya.

Contribución territorial, industrial, uti-
iidades y demás impuestos

COLMENAR VIEJO
Csn el fia da proaeder á ia fermaoión

is les apéadiees al amillaramiento de laa
riquezas rústica y pecuaria y de urbana
oe esta término munioipül, que han de
servir de base á loa repartimientos de
contribución del año próximo 1911, se
nace precise que las contribuyentes qae
hayan tenido alteración en sus respecti-
vas riquezas, presenten en la Secretaria
del Ayuntamiento, dorante elmes actual,
las oportunas relaciones acompañadas de
les títulos de propiedad correspondien-
tes.

PRIMER TRIMESTRE DE 1910
Por la1 wrería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:

De conformidad con lodispuesto en el ar-

tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de

1900, declaro incursos en el primer grado de

epremio y recargo de 6 por 100 sobre el im-

porte de bus descubiertos á los contribuyen-

tes sujetos á dicha tributación en esta pro-

vincia que pertenecen á las zonas Chinchón,

Torrelaguna y San Martín de Valdeigles'as

y que resultan incluidos ea la relación que

Colmenar Viejo 4 de Abrilde 1910.—
El alcaide, Luis Barganza.

queda en esta oficina

Madrid 4 de Marzo de 1910.— Elofi
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 943.) (B.-809.)

En cumplimiento del artículo 51 de la mis-

FUENTE EL SAZ ma Instrucción, pubHquese esta providencia

on el Boletín Oficial de la provincia y
Les contribuyentes de ese término

qae hayan sufrido alteración en aas res-
peotivBs riquezas, podrán presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento hasta
fin del actual, relaciones duplicadas de
altas ó tojas debidamente documentadas,
oon el fin de que la Junta pericial pueda
Iwmar los apéndices al amillaramiente
pira elpróximo ana de 1911; pasado di-
•he pía» no Be admitirá ninguna.

entréguense á ia acción ejecutiva los respec-

EXGMA. JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública de Madrid

tivos valorea, previos los requisitos corres- (Núm. 940.) (B. -806.)

pondientcs
Lo qne se hace público en conformidad de Jaügndos d#L* «ssstanoi».

loprevenido tu dicho artículo 51. CHAMBERÍ

Madrid 81 de Marzo de 191O.=E1 tesorero En virtud de previdencia dietada en el
día da bey por el señor juez da primen
instenoia del distrito de Chamberí de este
oerte, en les Batos sebre deolsraoién á«

ANUNCIO
de Hacienda, F. Euizde Grijaiba.

(Xúm. 938.)Para cumplimentar lo dispuesto en los ar-

tícsUs 28 j23 delReal decreto de 20 de Di-



fearaderss del finado D. José Rodríguez
y Nata, hijode Pedro y da Gabina, na-
lural de Madrid, viudo de Oblla del
Alarao, de cincuenta y nueve aa¡>s de
sáad y de esta vecindad, se anuncia por
el presenta edicto el fallecimiento del
D.Jasé Rodríguez y Nate, ocurrido el
«nevé de Enero del corriente eñe ea el
HespitaJ de la Orden tercera en esta cor-
ta, sin dejar otorgada disposición testa-
maataría, habiéndose presentado á re-
slsmar la herencia sus hermanes de do

Me vinculo doña 'osef a ydoña María Ana
Rodríguez y Nate; y se llama á los que
se oraan con iguel ó mejor derecho para
que oemparezoan en este Juzgado á re-
«Ismarlo dentro de tremía días, expre-
sando por escrito el grado de parentes-
©8 ea que se hallen con el ua asan te de la
fcarsHoia, justificándolo con los oorrea-
posdíantes dooumentos, acompañadas
áéi srbel genealógico, baja apercibimien-
to da que pasado dioho término sin com-
paraeer, les parará el perjuicio que haya
Jugar.

naria aoto seguido de su preaunoismian
ta, da lo que yo el escribano doy fe.—
Ante mi, licenciado Pedro Taraceas.

Ea virtud da providencia del señor
jasz rauniaipsl del distrito de Bnenavista
de esta aorta, por el preseas*) se oita y
emplaza á Dolores Lara Lsdapis, que
dijg vivir 8D la calla da Ja Constasoia,
Búnsoro dos, y oayo paradero en la ao-
tuaüclad se igasrs, para que ea el tér-
mino de naeve díes eomperezca ea di-
cho Jiisgsde, sito en la calle da Ba!én,
núai. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que la éa sido impuesta en el juicio d@
faltes DÚm.1,083 de 1909, que pacde en
el Jnzgade per malos trates, apercibida
que, de n®verificarlo,!a parará eiparjai-
ció á qua haya lugar en dereoha.

En virtud de previdencia del 86&er
•

j munioipal del di3 »\u25a0 0 de Bueaavista dsI esíacerís, por sí prassnta 8Q cita y «,miplaza á Angela Benavente García, qa9 á¡
jo viviren Coüstanoia, 2, ymnñm^
\i&en Ib actualidad aa ignora, psfe qUag

'
a

el término da nueve <Mss oompsregeaea
[ dieh' Juzgado, sito en 1e calle fe Be-

Thallándose declarado eu rebeldía el
demandad® D. Agnstio Sáioz Rodríguez,
por su ignora do paradero, se Idnetifiea
la anterior sostenéis por medio del pre-
sante edicto, que se ¡asertará en ei Bole-
tínOfigial de esta previnois y Diario
Oficial de Avisos de Madrid, á fia da que
daaíro del término legal utilioo contra
alia los deraohes que la asistan; baja
apercibimiente de lo qaa heya lugar en
deraaho.

lén.núm. 2,r>i8© segi- 3 cumplir ¡,
pesa que la ha Pido impuesta en el jajOj8
de faltas núm. 1.083-909, que penda Bn
este Juzgado par mates trates, apereibi-Madriá siete da Abril de mil issve-

eiesles diez. Madrid 26 da Marzo da 191O.=V.° B,8
da qu?, da no verificarlo, lapsrará elpar
jnioie áqua haya lugar en demohe.V.» B.*

El juez de primera instancia, =Sama Maris.=E1 seereiaris, J. Mario Madrid 26 de Marze de 1910. -Y."B.»
Santamaría -Elseoretario, J. María Sa~

Garufa dal Poza. iSsrraíecó.
(Nám. 888.)

I
E!escríbese,

Ldo. Pedro Tarácese.
(A.-136.)

(B.-758.) rratacó.
(Núm. 892.)

Ea viríud de providencia dsl señor
J juez municipal del distriso de Busnavig-
| ta de esta corte, per ei presante sa cita y

emplaza á Ahíoüíg Fernández Martínez y
á sa espesa María de Loteto Lara, qua
dijeren vivir ea la asila de !a Constancia,

| número 2,you ©praderosa la asías!i-
| dad ae Igaera, para qua en el térmico de
Inueve dí&s comparezca en diohc Juzgarlo,
| silo sa la celia de Beién, súm. 2, pise bs-
S gando, á onmpíir la pena qua les ha sido!impuesta ea el juiciode faites núm, 1.083
] de 1909 que pendo en este Juzgado por
| (b&Igs tratos, aparibidos qm de no veri-
| fioarlo, les parará el perjuicio á que ha-
| ya lagar ea derecho.

Msdrid26áa Marzo de 1910. —V." B.°
| =--Saa|g María.=El ssorstario, J. Meríe
] Serrataaó.

(B.-762)

JFra.sgg-atf«3s m-ütíJtlcíií¡a'««

Ea virtud de! sañor joss
n umoipal del distrito de Buenavista ds
esta certa, por el presante se oita yem-
pisza á Cesáreo Gastejóa Yunís, que dij»
viviren el íejar dai Oatalán (Guimislera),
y oujo pgradero an le aotualiáad sa
'guere, para qae en el térmiao de
nueva díaa oomparsz-ss ea dioho Juz*
gado, sito en le eslíe de Balen, núms-
rt?, 2,pSso segaade, á oamplir la peca im'
pueeís en el juiolo de faltas númers
66-1910 qa8 panda en este Juzgado per
vejseión, ap8F3Íbid® qua da ns verifioer
le bparará el perjnioia á qns hayo, lagar

ea áareoíi©.

Madrid seis de Abrilde milnoveeien
ios diez.

BU1TRAGO
Hallándose vecante laplszs de georats

rio del Juzgado municipal da esta villa,
por renuncia del que la desempeñaba en
propiedad, se hsoe público por medie de
la isseroidn en el Boletín Oficial de la
provincia, pera que los que á ella dessen
optar presenten bus solicitudes aeíe as-
t@ Juzgado muBieipe!, soompañedas üb
las deeumastps ¿ que se refiere el art. 13
del Reglamento aprobado psr Real decre
tode 10 de Abril de 1871, dentro del
plaza de quines dSes, contados desda la
presenta iaB8rción en dicha periódico
efieiaí.

V." B.»
£1 jaez de primera instanoie,

Jago Martínez Enriquez.
El esoribaue,

ante mí,

licenciado Fulgencio Muzas.
(A.—134.)

HOSPICIO
Eh les autos de que después se hará

mtrasién, se ha dictado la sentenoia cayo
«neaijezamienío y parte diapesitiva son
is«iB»sigue:

Sentencia. —En la villa ycorte de Ma-
Buitrago 30 da Marzo de 1910.

-
El jaez

municipal, Francisco Fsr&ández Florsz
(Núnj. 928.)

dridá dieoisiete de Marzo de mil nsve-
menUm die», elSe. D. Alejandro Garda
<áal Foae, magistrado de Audianaia terri-
torial de fuera y juez de pr mera instaa-

(Núm. 889.) Madrid veiBíinneve de Marzo de 19l0i
V.° B.°=Sgnta María. =ES secretario, JBUENAVISTA

(B.—759.)

En virtud de providencie del señor
jaez municipal del distrito de Baenavisia
de esta corte, por el presente sa cita y
empieza 6 Florentino Agnado, que dijo
viviren la calle de las Infantas, número
23, principal, y onyo paradero en ¡a aa
tualidad se ignora, para que en el térmi-
mino da nueve dias oomparazoa en dicho
Juzgado, sitoen la calle de Belén, número
2, piso segando, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 154-910 que penda en este Juzga-
do por ofensas iloa sentimientos re-
ligiosos, apercibido que, de no verificar
1», le parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

En virtud da providencia del s&üercía a ioetrucoión del istrito del Hgspi-
oie da esta certa, hfibiendo visto los pre -
sautas autos de juioio ejecutivo esguidoa
antra partes: de la una, como demandan-

Mario Serrataoó.
juez munioipal del distrito ás Buenavis-
ta de esta corte por el presente se cita y
empieza á Nioaaia Domingo Gil,qua dije
vivir ea la asile da Serrano, Búmere !
46, tienda, y nuya paradero en la ao-
tuaiidad se ignora, para que en al tér-
mino d© nueve días comparezca en dioho
Juzgado, sito ea la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segando, á cumplir ia pena qna
la ha sida impuesta en el juioio de faltas
cuín. 1.404 909, que pesde en este Juz-
gado por vejación, apercibida que, da
n© verificarla, la parará elperjuicioíque
haya lagar ea derecha.

(Núm.893) (B.—763.)

la, doia Andrea Martínez Herreros, ma BARCO DE ESPASAy»r da edad, viuda y veoina de esta oa-
fdtal,representada por el proourader den
Barearde da Pablo y Hernández, bajo la
direadón del letrada D. Joan Torel, yde
la »tr», oemo demandado, D. Agustín
Sbírz Bsdríguez, casado, escritor, ouyo
demioilia se ignora, representado por su
rebeldía por las estrados del Juzgado, so-
bre pago da oinouenta milpesetas, inte-
reses y oestes, y....

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 593.569
expedido por este establecimiento en vein-
tiséis de Marzo de milceveeiectcs seis S

favor de deña Vieteria Asensie yNicolás,

B8 anunois al público por tercera y últi-
ma vez, para que el que se orea eots aere-
oho á reclamar lo verifique dentre del
plazo de dos meses, á oontar de?de el vein
titrés de Febrero próxima pseedo, fecha
de laprimera inserción de este snnnoio
en los periódicos oficiales Gaceta deMa-
drid y Boletín Oficial de esta previn-
oia, según determina el art. 6

* del Re-
glaras ente vigente de este Banco, suvir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin
reclamación de toreare, se expedirá el en
rrespondiente duplicado de dicho res-

Falle: Qaa deba mandar y mando se
goir la ejecución adelaate y httoer trance
Yremete de kss bienes embargados, yque
»a 1»sucesivo se embarguen, si fuerana-
naBRíío, de ls propiedad de D. Agustín
Siiasü Rodríguez, ycon su produoto en-
Ser#y oomplidopago ála aoreedora doña
Aadra» Martínez Herreros da la cantidad
-áe oissoanta milpesetas de oapital, inte
j*bo3da esta flama al seis por oiento anusl
desde dieoioofao de Mayo de milneveoien-
«98 bhwto y que en le sucesivo venzan
.hasta al oemplot» pago, intereses de do-
meñe de las vencidos almismo se:a por
s»jaB-t» deadle el dia del vencimiento de loa
i-espeotives trimestres, y también hasta
88 Ps!f°ylas castas ygastas que se obu-
s a, calculadas en ooho mil pesetas.

Madrid 29 da Marzo de 1910.= V.'B.°
=Santa María. -

Elsecretario, J. Mario
Sarrataod.

Madrid 26 da Marzo de 1910.— V.°B.°
—Santa María.—El secretario, J. Mari©
Ssrrataoó.

(Núin. 886.) (B.-756.) (Núm. 890) (B.-760.)

En virtud da providencia del saüor
jaez municipal del distrito de Buana
viata de sata corte, por el presente sa oi
ta yempieza á Adelaida Manzanedo, que
dijo vivir en la calle daí Daoter Ve-
laso©, diez, y cuyo paradero en la ae-
tuaüdad se ignora, para que en el tér-
mino da nueve díaa comparezca en di-
oho Juzgado, Bito en la osüe da Bslén,
número 2, piso segundo, á cumplir la
pana qaa le ha sido impuesta en el juioio
de faltas número 1.126 910 qu9 pende en
este Juzgado par daños, apercibido que,
de no verificarle, la parará el perjuicio á
qne haya lugar en dsreoh».

En virtud do providencia del señor jaez
muEicipal del dietrite de Buenavista de
esta certa, par el presente se cita yempla
za á José Bonilla Sáiiohez, que dijovivir
oa la OBlíe da Ayala, núm. 46, baja, you-
y© psradero en la eotaalidad se ignora,
pera qua en el término da nueve días
oomparezoti en dioho Juzgado, sito en la
calle deBalen, número % piso segundo, á
cumplir la pana qae la ha sido impuesta
en el juioiode fallas núm, 1.342 de 1909
que pende en este Juzgado por oamster
actos inmorslea, apercibido que, de !no
verificarlo, le parará el perjuioia á que
baya lugar an derecho.

Madrid 26 de Marzo de 1910.=: V.°B.°
María.=rEI eecsetnrio, J. Marie

S;rrataoó.

gaardo, anulando el primitivo yquedas-
de el Banco exento de teda responsabili-
dad.

Madrid ocha da Abrilda milneveoien-
AsS p«r asta miaentenoaia 7o pronnn-

mu/mmnúa y firme.— Alejandro García
miñmm.

toe diez.

Madrid 26 da M«rzo de 191O.=V.« B."
=3anta Mar!a.=Ei secretario, J. Mario
Serratacd.

Elvicesecretario,

Pablioamém Leída y pnblioada fue la
maiennis anterior por el señor jaez de
prlnHvr*Sustancia qaa la snssriba, están- \u25a0

isss üfrisbrando «ndianoia pública erdi-
'

V. Blanco Reoi».

(A.-135.)
(Nútn. 887.) (B.—757.) (Núm 891.) <B.—761.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—W


